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EXP - DGME - 18611 / 2024

SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

VISTO que es necesario cubrir el cargo de Secretario de Desarrollo
Tecnológico de la UNT; y

CONSIERANDO:

Que el C.P.N. Ariel German APICHELA, DNI n° 26.722.084 reúne las
condiciones necesarias para desempeñar las referidas funciones;

Que el C.P.N. APICHELA egresó con el titulo de Contador Público
Nacional de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad
Nacional de Tucumán (año 2.006);

Que cuenta con formación de posgrado y perfeccionamiento, con el
cursado de la Maestría en Administración de Empresas, “Strategic
Thinking” (Pensamiento Estratégico) – 36 hs cátedra y The Institute for
International Business (IBB) - State University of New York (SUNY),
Curso de Gestión Universitaria “Problemáticas y Desafíos del Sistema
Universitario Argentino” SPU – RESOL-2001-207 – 60 hs Cátedra;

Que posee una destacada trayectoria profesional en gestión
universitaria en el ámbito de esta Casa de Estudios, la que comienza
cuando es electo Presidente del Centro de Estudiantes de la Facultad
de Ciencias Económicas en el año 2003;

Que ha ocupado diversos cargos de relevancia en la Facultad de
Ciencias Económicas de la UNT, entre ellos el de Consejero Directivo
Estudiantil -  año 2004, Secretario de Asuntos Estudiantiles (2006-
2014), Secretario de Extensión y Relaciones Institucionales (2014-
2022), y Secretario de Extensión y Desarrollo Institucional desde el mes
de mayo de 2022 hasta la fecha;

Que ejerció la docencia en la Facultad de Ciencias Económicas
mediante el desempeño del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos al que
accedió por concurso de Oposición y Antecedentes en el año 2014;
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Que también desplegó una amplia actividad como impulsor y
organizador de cursos, jornadas, talleres de capacitación y formación
en las que participó en calidad de panelista y expositor;

Que tuvo activa participación en diversas actividades de extensión y
representación institucional demostrando su compromiso con el
desarrollo académico y tecnológico de esta Universidad;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto vigente,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Designar al C.P.N. Ariel German APICHELA, DNI n°
26.722.084, Secretario de Desarrollo Tecnológico de la UNT de la
Universidad Nacional de Tucumán. 

ARTICULO 2º.- Hágase saber, comuníquese a la Dirección General de
Personal; cumplido incorpórese al Digesto y archívese.-

Firmado digitalmente Sistema SUDOCU 
 Ing. Sergio José PAGANI – Rector UNT 

 Lic. José Hugo SAAB – Secretario General UNT
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